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Hospital Nacional "Francisco Menéndez",
Ahuachapán

Ejecutar las acciones preventivas y curativas necesarias para mantener el nivel de salud de la población.

A. MARCO INSTITUCIONAL
1. Política
Brindar servicios de salud con calidad y calidez en forma oportuna, equitativa, eficaz y participativa, a toda
la población del área de influencia, en los aspectos de promoción, fomento, restauración de la salud,
hospitalización, con énfasis en aquellos grupos con riesgo epidemiológico, proporcionando ayuda a la
comunidad por medio de programas integrales como: atención al niño, al adolescente, la mujer, adulto
masculino, adulto mayor, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de los habitantes.

2. Prioridades en la Asignación de Recursos
Mejorar la calidad de atención tanto ambulatoria como hospitalaria.

Realizar acciones de promoción y prevención en enfermedades de interés epidemiológico.

Contribuir con los desafíos nacionales mediante la utilización eficiente de los recursos asignados.

3. Objetivos
Dirigir el funcionamiento del hospital, a través de la formulación y aplicación de metodologías oportunas y
pertinentes que faciliten la provisión de servicios hospitalarios.

Brindar cobertura y calidad de los servicios de atención médica a la población del área geográfica de
influencia, a través de la realización de actividades de prevención, protección, promoción, curación y
rehabilitación encaminadas a mejorar su nivel de salud, contando con la participación activa de la
comunidad.

Fortalecer y ampliar los servicios de salud hospitalarios dirigidos a la primera infancia, niñez y adolescencia;
y, a la salud materna, con oportunidad, calidad y calidez, en cumplimiento del marco legal vigente,
contribuyendo a mejorar sus condiciones de vida.

B. INGRESOS
Ingresos Corrientes
14 Venta de Bienes y Servicios 864,000

142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos
14202 Servicios de Educación y Salud 864,000

15 Ingresos Financieros y Otros 36,000
154 Arrendamiento de Bienes

15402 Arrendamiento de Bienes Inmuebles 36.000
16 Transferencias Corrientes 11.339.235

162 Transferencias Corrientes del Sector Público
1623200 Ramo de Salud 11,339,235

Total 12.239,235
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C. ASIGNACION DE RECURSOS
1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento

Código Unidad Presupuestaria Responsable Fondo Recursos Total
General Propios

01 Dirección y Administración Institucional - Directora 523.543 523.543

02 Servicios Integrales en Salud Directora 9.981.135 900.000 10.881.135

03 Desarrollo Infantil Temprano. Niñez y Adolescencia. Directora 834.557 834.557

Total 11.339.235 900.000 12.239.235

2. Clasificación Económica Institucional por Area de Gestión
Desarrollo

Social

Gastos Corrientes 12.094.235

Gastos de Consumo o Gestión Operativa 12.051.705

Remuneraciones 10.015.210

Bienes y Servicios 2.036.495

Gastos Financieros y Otros 42.530

Impuestos. Tasas y Derechos 30.030

Seguros. Comisiones y Gastos Bancarios 12.500

Gastos de Capital 145.000

Inversiones en Activos Fijos 145.000

Bienes Muebles 145.000

Total 12.239.235

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados
Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo

523.543

Propósito Costo

01 Dirección y Administración Institucional

01 Dirección Superior y Administración

02 Servicios Integrales en Salud

01 Atención Ambulatoria

02 Atención Hospitalaria

03 Desarrollo Infantil Temprano. Niñez y
Adolescencia.

01 Atenciones de Salud en Primera Infancia. Niñez.
Adolescentes; y Salud Materna.

Facilitar espacios adecuados para la planificación.
organización. conducción y control de los procesos
médico-administrativos que se desarrollan en la institución

Brindar atención ambulatoria de salud con calidad y calidez.
con atenciones preventivas y curativas. a la población del
área geográfica de influencia. desde un enfoque de derecho
y humanización de los servicios de salud ..

Ofrecer servicios de hospitalización con calidad y calidez.
con énfasis en el tratamiento curativo. en las áreas básicas.
especializadas y sub especializadas y que garanticen la
recuperación oportuna de los (as) pacientes.

Contribuir a mejorar las condiciones de vida de la primera
infancia (desde su concepción hasta los 8 años), la niñez y
adolescencia; y. de la mujer embarazada. mediante los
servicios brindados por el hospital (atenciones de
emergencia. ambulatorias y hospitalarias). en cumplimiento
a las Leyes de 'Nacer con Cariño" y de "Crecer Juntos para
la Protección Integral de la Primera Infancia. Niñez y
Adolescencia".

523.53

10.881.135

1.747.734

9.133.401

834.557

834.557

Total 12.239.235



3207 Hospital Nacional "Francisco Menéndez", Ahuachapán I

4 Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación Fuente de Financiamiento y Destino Económico
51 54 55 61

Unidad Presupuestaria y Cifrado Línea de Trabajo Remuneraciones Adquisiciones Gastos Inversiones Gastos Gastos de Total
Presupuestario de Bienes y Financieros en Activos Corrientes Capital. Servicios y Otros Fijos-

01 Dirección y Administración Institucional 523.543 523.543 523.543

2023-3207-3-01-01-21-1 Fondo General Dirección Superior y
Administración 523.543 523.543 523.543

02 Servicros Integrales en Salud 8.662.110 2.031.495 42.530 145.000 10.736.135 145.000 10.881.135

2023-3207-3-02-01-21-1 Fondo General Atención Ambulatoria 1.747.734 1.747.734 1.747.734

02-21-1 Fondo General Atención Hospitalaria 6.914.376 1.319.025 8.233.401 8.233.401

21-2 Recursos Propios 712,470 42.530 755.000 755.000

22-2 Recursos Propios 145.000 145.000 145.000

03 Desarrollo Infantil Temprano. Niñez y
Adolescencia. 829.557 5.000 834.557 834.557

2023-3207-3-03-01-21-1 Fondo General Atenciones de Salud en
Primera Infancia. Niñez.
Adolescentes; y Salud
Materna. 829.557 5.000 834.557 834.557

Total 10.015.210 2.036.495 42.530 145.000 12.094.233 145.000 12.239.235

D_ CLASIFICACION DE PLAZAS
1. Estratificación de Plazas a Tiempo Completo

Rango Salarial Ley de Salarios Contratos Total
Plazas Monto Plazas Monto Plazas Monto

251.00 - 300.99 10 33.905 1 3.325 11 37.230
301.00 - 350.99 2 7.730 3 11.375 5 19.105
351.00 - 400.99 8 37.840 3 14.255 11 52.095
401.00 - 450.99 11 55.900 81 405.595 92 461A95
451.00 - 500.99 20 115.535 67 381.995 87 497.530
501.00 - 550.99 10 64.440 4 26.005 14 90A45
551.00 - 600.99 10 68.735 41 279.550 51 348.285
601.00 - 650.99 7 53.885 14 107.095 21 160.980
651.00 - 700.99 12 98.940 1 8.345 13 107.285
701.00 - 750.99 1 8.565 1 8.515 2 17.080
751.00 - 800.99 5 46.935 5 46.935
801.00 - 850.99 12 118.740 8 79.130 20 197.870
851.00 - 900.99 4 42.275 4 42.275
901.00 - 950.99 5 56.020 1 11.075 6 67.095
951.00 - 1.000.99 5 58.610 2 23.260 7 81.870

1.001.00 - 1.100.99 8 100.670 14 182.750 22 283.420
1.101.00 - 1.200.99 10 140.295 3 41.545 13 181.840
1.201.00 - 1.300.99 8 119.140 24 359.250 32 478.390
1.301.00 - lAOO.99 9 144A05 7 111A70 16 255.875
lA01.00 - 1.500.99 17 300.030 2 34.620 19 334.650
1.501.00 - 1.600.99 25 463.965 4 76.025 29 539.990
1.601.00 - 1.700.99 13 259.850 13 259.850
1.701.00 - 1.800.99 20 421.040 20 421.040
1.801.00 - 1.900.99 10 221.780 10 221.780
1.901.00 - 2.000.99 9 208.160 9 208.160
2.001.00 - 2.100.99 5 122.250 5 122.250
2.101.00 - 2.200.99 10 258.350 10 258.350
2.201.00 - 2.300.99 8 216.725 8 216.725
2.301.00 - En adelante 71 2.289.310 71 2.289.310
Total 345 6.134.035 281 2.165.180 626 8.299.215
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2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo
Clasificación Ley de Contratos Total Monto

Salarios

Personal Ejecutivo
.

1 1 42.330

Personal Técnico 240 211 451 6.244.010

Personal Administrativo 49 29 78 1.255.285

Personal de Obra 7 3 10 89.380

Personal de Servicio 48 38 86 668.210

Total 345 281 626 8.299.215
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UP: 01 Dirección y Administración Institucional

LT: 01 Dirección Superior y Administración
Código: 2023-3207-3-01-01-21-1

Detalle de Plazas

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Director Médico Hospital Regional y Departamental .
Jefe de Departamento Financiero Contable (Hospital Regional y Departamental)
Jefe de Departamento de Recursos Humanos (Hospital Regional y Departamental)
Psicólogo .
Operador de Sistemas I .
Tesorero Institucional .
Guardalmacén I (con fianza. Centros y Hospitales) .
Secretaria III .
Contador de Hospitales .
Auxiliar Financiero .
Auxiliar de Personal I (Nivel Regional y Hospitalario) .
Auxiliar de Pagaduría .
Bodeguero .
Auxiliar Administrativo I .
Ayudante de Laboratorio .
Telefonista-Conmutador .
Ordenanza .
Auxiliar de Servicio .
Ayudante de Almacén .

UP: 02 Servicios Integrales en Salud

LT: 01 Atención Ambulatoria
Código: 2023-3207-3-02-01-21-1

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

Colaborador Técnico Médico I .
Colaborador Técnico Médico .
Médico Consulta General (8 horas diarias) .
Odontólogo (8 horas diarias) .
Médico Especialista 11(6 horas diarias) .
Médico Especialista 11(4 horas diarias) .
Profesional en Laboratorio Clínico (Segundo Nivel) .
Enfermera Jefe de Unidad Hospitalaria .
Enfermera Hospitalaria .
Médico de Consulta General (4 horas diarias) .
Jefe de Trabajo Social .
Laboratorista .
Auxiliar de Enfermería Hospitalaria .
Trabajador Social .
Jefe de Radiología .
Jefe de Servicio de Fisioterapia .
Tecnólogo en Fisioterapia .
Técnico en Arsenal y Central de Esterilización .
Técnico en Radiología .
Secretaria II .
Auxiliar de Estadística (Hospital) .

Sueldo Sueldo
No. de Mensual Máximo con

~ ~ Escalafón

1 1.211.43 7.610.99
1 584.00 3.669.06
1 584.00 3.669.06
1 500.58 3.144.96
1 438.86 2.757.23
1 417.72 2.624.39
1 412.00 2.588.44
1 405.72 2.549.01
1 399.43 2.509.49
1 395.43 2.484.35
1 393.72 2.473.60
2 369.72 2.322.80
1 305.15 1.917.14
1 298.29 1.874.03
1 298.29 1.874.03
2 286.29 1.798.64
1 269.15 1.690.98
5 256.58 1.612.00
1 256.58 1.612.00

1
1
2
1
1
2
2
3
3
1
1
1

24
2
1
1
1
4
2
3
6

1.248.58
969.15
969.15
969.15
908.58
605.72
570.00
532.00
502.29
484.58
436.00
430.00
425.15
417.72
412.00
412.00
399.43
399.43
399.43
340.58
305.15

7.844.34
6.088.81
6.088.81
6.088.81
5.708.28
3.805.53
3.581.09
3.342.36
3.155.67
3.044.43
2.739.25
2.701.54
2.671.06
2.624.39
2.588.44
2.588.44
2.509.49
2.509.49
2.509.49
2.139.73
1.917.14
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Sueldo Sueldo
No. de Mensual Máximo con
~ ~ Escalafón

3 302.86 1.902.74
2 298.29 1.874.03
1 298.29 1.874.03
4 294.29 1.848.91
11 256.58 1.612.00
2 256.58 1.612.00

13 242.29 1.522.20
1 242.29 1.522.20
1 151.43 951.38

Detalle de Plazas

22
23
24
25
26
27
28
29
30

Médico Jefe de Servicio (2 horas diarias) .
Ayudante de Enfermería .
Digitador .
Auxiliar de Farmacia .
Auxiliar de Servicio .
Lavandera y Planchadora (Hospital) .
Médico de Consulta General (2 horas diarias) .
Odontóloqo (2 horas diarias) .
Médico Especialista 1 (1 hora diaria) .

LT: 02 Atención Hospitalaria
Código: 2023-3207-3-02-02-21-1

31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

Jefe de Residentes .. .
Médico Especialista 1 (8 horas diarias) .
Colaborador Técnico Médico .
Médico Consulta General (8 horas diarias) .
Médico Residente 11 (Becario) .
Enfermera Jefe Departamento de Enfermería (Hospital Regional y Departamental)
Enfermera Subjefe Departamento de Enfermería (Hospital) .
Jefe de Laboratorio Clínico (Segundo Nivel) .
Médico Especialista 1 (4 horas diarias) .
Médico Especialista 11 (4 horas diarias) .
Enfermera Supervisora Hospitalaria .. .
Jefe Departamento Servicios Generales (Hospital Regional y Departamental) .
Profesional en Laboratorio Clínico (Segundo Nivel) .
Jefe Departamento de Mantenimiento (Hospital Regional y Departamental) .
Jefe del Departamento Alimentación y Dietas (Hospital Regional y Departamental)
Enfermera Jefe de Unidad Hospitalaria .
Enfermera Hospitalaria .
Psicóloqo .
Jefe Sección de Estadística y Documentos Médicos (Hospital) .
Jefe de Farmacia .
Asesor Jurídico .
Médico General (4 horas diarias) .
Laboratorista .
Auxiliar de Enfermería Hospitalaria .
Jefe Sección de Mantenimiento .
Jefe Sección de Transportes (Hospital) .
Subjefe del Servicio de Anestesiología .
Técnico Administrativo .
Tecnóloqo en Anestesia .
Técnico en Arsenal y Central de Esterilización .
Técnico en Estadística y Documentos Médicos (Hospital) .
Técnico en Mantenimiento 11 .........•......................................................•......•
Técnico en Radiología .
Secretaria 11 ..........................••...........•.....••...••.....••.....•............•......••....•.....••.....
Técnico en Farmacia .
Auxiliar de Anestesista .
Obrero de Mantenimiento 11 .................••.................•............••......................•
Promotor de Salud .
Médico Especialista 1 (2 horas diarias) .
Médico Jefe de Servicio (2 horas diarias) .
Ayudante de Enfermería .
Ayudante de Laboratorio .
Auxiliar de Farmacia .
Técnico en Radiología .
Motorista I1 ...................................••......•....••.....•............•.....•............••....••.....••..
Obrero de Mantenimiento 1 ......•••....••.....•..•....•...••..•..•...•.••.•...•.....•.....•......•...

Costurera (Hospital) .
Auxiliar de Estadistica .
Auxiliar de Servicio .
Lavandera y Planchadora (Hospital) .

1
3
1
8
2
1
1
1
1
5
5
1
4
1
1
9

13
1
1
1
1
1
5

57
1
1
1
2
5
7
2
2
4
1
2
1
2
1
1
9
7
2
3
1
4
1
3
1

19
4

1.211.43
1.211.43
969.15
969.15
969.15
669.15
657.15

630.00
605.72
605.72
597.72
584.00
570.00
566.86
566.86
532.00
502.29
500.58
465.72
465.72
457.15
457.00
430.00
425.15
412.00
412.00
412.00
412.00
399.43
399.43
399.43
399.43
399.43
340.58
310.29
305.15
305.15
305.15
302.86
302.86
298.29
298.29
294.29
293.15
292.58
281.15
269.15
265.15
256.58
256.58

7.610.99
7.610.99
6.088.81
6.088.81
6.088.81
4.204.01
4.128.61
3.958.07
3.805.53
3.805.53
3.755.26
3.669.06
3.581.09
3.561.38
3.561.38
3.342.36
3.155.67
3.144.96
2.925.94
2.925.94
2.872.08
2.871.18
2.701.54
2.671.06
2.588.44
2.588.44
2.588.44
2.588.44
2.509.49
2.509.49
2.509.49
2.509.49
2.509.49
2.139.73
1.949.40
1.917.14
1.917.14
1.917.14
1.902.74
1.902.74
1.874.03
1.874.03
1.848.91
1.841.73
1.838.14
1.766.37
1.690.98
1.665.81
1.612.00
1.612.00
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EM1i..d.a Detalle de Plazas

81 Auxiliar de Farmacia ~ -:' .
82 Motorista 11 .
83 Trabajador Social .
84 Psicólogo (4 horas diarias) .
85 Odontólogo (2 horas diarias) .
86 Médico Especialista 11(2 horas diarias) .
87 Auxiliar Financiero .
88 Auxiliar de Servicio .
89 Secretaria 11 : .
90 Tecnólogo en Anestesia .
91 Tecnólogo en Fisioterapia .
92 Capellán (tiempo parcial) : .

Sueldo Sueldo
No. de Mensual Máximo con
~ ~ Escalafón

2 254.29 1,597.59
1 251.43 1,579.63
3 251.43 1,579.63
1 250.29 1,572.46
1 242.29 1,522.20
2 228.00 1.432.45
1 225.00 1.413.58
1 225.00 1.413.58
3 225.00 1.413.58
2 225.00 1.413.58
3 225.00 1.413.58
1 161.15 1,012.47

UP: 03 Desarrollo Infantil Temprano, Niñez y Adolescencia.

LT: 01 Atenciones de Salud en Primera Infancia, Niñez, Adolescentes: y Salud Materna.
Código: 2023-3207-3-03-01-21-1

1
2
3
4
5
6
7

Médico Especialista 1(8 horas diarias) .
Médico Consulta General (8 horas diarias) .
Médico Residente 11(Becario) .
Enfermera Jefe de Unidad Hospitalaria .
Enfermera Hospitalaria .
Enfermera Hospitalaria .
Auxiliar de Enfermería Hospitalaria .

3
1
1
4

14
1
6

1,211.43
969.15
969.15
532.00
502.29
502.26
425.15

7.610.99
6.088.81
6.088.81
3.342.36
3.155.67
3.155.51
2.671.06


